
Verbal 

Radicado 680013103006 2024 – 00142 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Revisada la presente demanda verbal se hace necesario inadmitirla por lo siguiente: 

 

1. Debe aclarar el acápite introductorio de la demanda en el sentido de indicar las razones por las 

cuales afirma que está subsanando la demanda y que solamente demanda a la señora Ángela María 

Naranjo Díaz. 

 

2. Acorde con lo dispuesto en el artículo 82 numeral 10 del C.G.P. debe indicar cuál es la dirección 

física y electrónica donde todas las partes y la apoderada judicial del demandante reciben notificaciones 

judiciales. 

 

3. Debe informar dónde está el original en su forma física del título valor objeto de recaudo, quien 

lo tiene bajo custodia y las medidas adoptadas para sacarlo de circulación. 

 

4. Acorde con lo dispuesto en el artículo 82 numeral 2 del C.G.P. debe indicar cuál es el domicilio 

de las partes, teniendo claro que el lugar donde se reciben notificaciones judiciales no es sinónimo del 

domicilio. 

 

5. El poder especial allegado solamente es para promover la demanda contra Ángela María Naranjo 

Díaz, razón por la cual debe o bien, corregir la demanda porque allí se alude en las pretensiones a dos 

demandados, o bien aportar un nuevo poder especial que le permita promover la acción contra las dos 

personas referidas en la demanda. 

 

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 468 numeral 1 inciso 2 del C.G.P., el certificado 

de libertad y tradición del bien objeto de la garantía real que quiere hacer efectivo, debe ser expedido con 

una antelación no superior a un mes, el allegado data del 16 de febrero de 2024. 

 

7. Debe allegar la escritura pública 1315 del 29 de mayo de 2023 de la Notaría Novena del Círculo 

de Bucaramanga con la anotación que es primera copia y que presta mérito ejecutivo, la aportada no 

cumple ese requisito para efectos de hacer efectiva la garantía real. 

 

8. Acorde con lo afirmado en la demanda en el sentido que promueve un proceso ejecutivo 

hipotecario, en los términos del artículo 468 numeral 5 del C.G.P., no resulta procedente en atención a 

la clase de acción promovida perseguir otros bienes de la parte pasiva distintos al gravado con hipoteca, 

razón por la cual deberá adecuar la solicitud de medidas cautelares a las previsiones de la referida norma 

o replantear la acción promovida y corregir el poder porque en el encabezado del mismo se afirma que 

se confirió para un ejecutivo hipotecario de mayor cuantía. 

 

En razón de lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva promovida por Víctor Fernando Castillo Madero contra 

Ángela María Naranjo Díaz, de acuerdo a lo señalado en la motivación del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco días para que sean subsanadas las irregularidades señaladas, 

so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:



Edgardo  Camacho Alvarez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Bucaramanga - Santander
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